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    UBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
DE AGROBIJAMA S.A. 

Se comunica al público que AGROBIJAMA S.A. 

" aumentó su capital suscrito en USD$ 70.000,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 

23 de Octubre del 2009. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.WJ.DJCPTE.0.09.004947 de 26 

de noviembre de 2009. 

En virtud de la presente escritura pública la 

compañla reforma el artículo Sexto del Estatuto 

Social, réterente al capital social, de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO -- SEXTO. CAPITAL SUSCRITO: El 

capital suscrito de la compañía es de SETENTA 

mu OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 

NORTEAMERICANOS (USD 70.800,00), dividido en 

setenta mil ochocientas acciones (70.800) acciones 

ordinarias nominativas de un valor de un dólar cada 

una.” : 

Quito, 26 de noviembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 
(15580)     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CA- 
PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 

ÑÍA "AGRO AEREO S.A." 

Se comunica al público que la compañía "AGRO 

AEREO S.A.”, aumentó su capital suscrito por SETE- 

CIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

VEINTISIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, y reformó su estatuto por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón 

Guayaquil, el 6 de agosto de 2009, tue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. SC4J-DJC-G-09-0007557 el 1 de diciembre 

del 2009. 

El capital suscrito actual es DOS MILLONES TRES- 

CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS , 
OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS -UNIDOS 
DE AMÉRICA, está dividido ¿n DOS MILLONES * 
TRESCIENTAS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIEN- 

TAS OCHENTA acciones de UN DOLAR cada una de 

ellas, y el capital autorizado es de-DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- Además se reforma el Artt. 

culo Sexto relacionado con las Acciones: ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas desde la 

cero cero uno hasta la de dos millones trescientos 

sesenta y seis mil novecientos ochenta inclusive, las 

que deberán, ser firmadas por el Presidente y Gerente 

General de la compañía. 

Guayaquil, 1 de diciembre del 2009 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

(15670) 
 


